
DE ROLDAN 
MUNICIPALIDAD to Cabral 
svrd San Martín Y sargen entina 
TE· (0341) 496-1500 ta Fe- Rep. ArQ 

OUDAOOE c'.P·. 2134- Roldán - Peía de san . Obras Públicas, por 
ROLDAN , de Planeamiento Y . s 

* Municipalidad de Roldán, Secretaria . l e· mpulsiones, conducc1one 
d ··es pluv1a es 1 • 

interferencias en las redes subterráneas de esagu d drenajes subterráneos, 
ideros) redes e 

cerradas o a cielo abierto, pozos de bombeo Y sum ' 
.ó la vía pública. calles sin y con pavimento, veredas y forestac1 n en , 
. , cación de las cañerías, deberan 

En todos los casos con antelación a la excavac1on para la colo d. . s 
' . . . , 1 tamaño y con 1c1one 

sondearse las interferencias indicadas para venficar ub1cacion rea ' 
• ta los trabajos manuales 

subterráneas de las mismas. Correrán por cuenta y cargo del Contratis 
. 1 • , de infraestructura Y su o mecánicos necesarios para la exacta ubicación de toda insta ac1on 

. , . . d l I • , esite ser descubierta para postenor tapada, que a solo requenm1ento e a nspecc1on nec 

verificar su estado u otra causa que así lo justifique. 

El Contratista deberá proteger todas las interferencias ajenas que encuentre, debiendo 
' 

informar inmediatamente a la Inspección y a los prestadores del servicio en el caso de que 
. . 

resulte dañado cualquier servicio público durante las operaciones de sondeo, efectuando el 

Contratista de inmediato la reparación de dicho servicio a su costo. 
, l i ' 

' ,r' 

En caso de ser necesario la remoción o,relocalización·de un servicio, la Inspección de Obra 
l 

coordinará la tarea con el propietario o re~ponsable de la instalación, para que la misma sea 

ejecutada en tiempory forma. ( . 

. . ,., -~ 

El Contratista no deberá inteirumpir la .. prestación de los servicios provistos por tales 
' 1, . 

instalaciones como.tampoco alterará el soporte, tal. como anclajes y .camas de apoyo, de 
' ' 

ninguna instalación sin previa autori~ción de la ln;specc.ión de Obra~· Todas las válvulas~ 
' 

interruptores, cajas de ~ontrol y medidores petTiteneeientes a dicha instalación deberán quedar 

accesibles a todo el persop.al autoriz~4o por los prestadores ,de Jos servicio~, para tener control 
1 I , 1, 1 ! , ' 

sobre ellos en situaciones de emergencia. 
1 

' ' ' 1 1 ' I 

I • • 1 

,. j 1 

Deberán tenerse especíalmente en cuenta las· limitaciones establecidas en la documenl3.ción 
. '' 

contractual para proceder al cierre de calles y a la alteración de la circulación vehicular y 
1 

peatonal. Los pozos de son~eo deberán identificarse, • protegerse de los efectos de la 

intemperie y balizados mientras permanezcan abiertos. 

Artículo l. 13 - UNION DE OBRA NUEVA CON OBRA EXISTENTE 

M/URJUll 
- ras Publicas 
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Cuando las obras a eiecutar deb1ºeran - ·d dº ,,...c. • :., ser uru as o pu 1eran i:U.ectar obras existentes, las 

mismas estarán a cargo del Contratista y se considerarán· comprendidas, sin excepción, en la 

propuesta presentada y aceptada. 

El Contratista está obligado, en estos casos, a realizar la reconstrucción de todas las partes 

removidas y la reparación de todos los desperfectos que a consecuencia de los trabajos 

licitados se produzcan en las partes existentes, en la misma calidad, tipo, forma y demás 
' 

requisitos equivalentes y análogos a los similares previstos o existentes, según cQrresponda 
' 1 

y ajuicio de la Inspección de Obra.- • 
j 

1 ' • • • j ' 1 , ' 

Artículo 1.14 - IMPREVISTOS POR CONDICIONES CLIMATICAS 
1 

Cualquier perjuicio que ~e produjera sobre trabaj~s terminados Ó en ejecución, debido a 

condiciones climáticas adversas, no dará lugar a reclamo alguno de trabajos adicionales de 
., . 

parte del Contratista y no lo eximirá desµ obligación de terminar 1os trabajos en un todo de 

acuerdo a las exigencias de las presynt~S''~Sp~cificacion~~' cláusulas y condiciones técnicas ' 
., /·" 

' 1 1 1· 1 ¡,• 1 4 

del presente Pliego de Obra. , , ,.. , 
,• 
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CAPITlTLOII 
DE LOS MATERIALES 

Artículo 11.1-CALIDAD DE LOS MATERIALES Y DE LOS TRABAJOS 
. deberán ser nuevos, sin uso, Los materiales, elementos y equipos a proveer por el Contrat1sta 

. d b , estar en un todo de . libres de defectos, de la calidad y condiciones especificadas Y e eran 
acuerdo con el desarrollo actual de la técnica y nonnas pertinentes, no pudiendº ser 

empleados antes ele haber sido supervisados y aprobados por la Inspección. 
' . 

Las técnicas de ejecución en los procesos de fabricación de los elementos y/o equipos 
previstos para la obra y los equipos y m~o de obra que se empleen en los trabajos en relación 

1 \ 1 , 1 1 

con este Con1:Fato, responderán a _los , , requisitos funcionales y a prá~!i~as modernas 
experimentadas, serán de calidad superior y llevados en tal forma, conforme al Contrato, que 
satisfagan a la Inspección. \ • • 

. . ,, 
' ' • ' • ' ,, • ' . • • '1 \ 

Cuando en· el Contrato se haga referencia a Normas y Códigos específicos, por los cuales 
1 

deben estar sujetos los materiales a proveer y los trabajos a ejecutar o verificar, \,e a~Iic~ 
' ' \ '' 

las que surjan de la última edición o r~visión de las :QJ.ismas. 
1 1 ' • 

" 
Cuando se quieran usar otras normas re~o.noci~as, que, aseguren una calidad igual o superior 
a las previstas, se d~berán presen~ éstas, por escritj9 y con todos lps detalles, a la Inspección , 

' 1 
• ' ' 

de obra para su aprobación en, no pjenos~. de 28 días antes.de la fecha de uso del material a 
proveer o trabajo a realizar y/ó. ver:ificar. • . 

Artículo 11. 2 - ~SPECCf ONES Y EN~AY~~ . 
,, ¡ • 1 

Durante las etapas de fabricación, obtención, elaboración y procesamiento o clasificación de 
los materiales a emplear en las obras, de la fabricación y montaje de los elementos y equipos 
que forman parte del suministro contractual, y de la ejecución de los trabajos, se efectuarán 
inspecciones y ensayos con el fm de verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas 

1 
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por Pliego, referente a la calidad de los materiales empleados, técnica de construcción o de 

ejecución adecuada, funcionamiento óptimo de los equipos y observación de las nonnas de 

aplicación. 

Además de los ensayos o inspecciones citadas, el Comitente se reserva el derecho de realizar 

todas aquellas inspecciones o ensayos adicionales que razonablemente crea necesarios, ya 

sea en fábrica o en obra, con los mismos fines y propósitos enunciados en el párrafo anterior. 

Todos los instrumentos, dispositivos, equipos auxiliares, mano de obra, energía, etc., 

necesarios para la realización de los ensayos deberán ser provistos por el Contratista o 

fabricante respectivo. Asimismo, se datá a la Inspección libre acceso a las dependencias 
' 1 

donde se realizan los controles, verificacjones y ensayos que estime convenientes. 

La Inspección tendrá autoridad para requerir información más completa y estar presente en 

las pruebas y ensayos que fueran necesarios para- la verificación del cumplimiento de las 

Especificaciones, o las instrucciones impartidas por la misma al Contratista. 
1 

El instrumental a utilizar en los ensayos deberá estar calibrado por el Contratista, 

preferentemente en Laboratorio de tercero; de r~conocida capacidad, debiendo acompañarse 

por el respectivo protocolo. Esta documentación ~eberá ser aprobada por la Inspección con 

anterioridad a la realización de cualquier, ensayo. La Inspección se reserva el derecho a 
,1 1 , 

proceder al control de dicho instrumental o la verificación del equipo empleado por medio 
' 

de instrumental propio o por medio de una en~~dad por ella designada . . 
. . 

Los costos que estos servicios demanden serán a c~go del Comitente, siempre que los 
1 

• 

resultados de dichas verificaciones sean coincidentes con los suministrados por el 
1 

Contratista, caso contrario correrán a cargo del ·contFatista. 
1 

Artículo 11. 3 -MUESTRAS Y ENSAYOS 

Todos los ensayos que ajuicio de la Inspección resulten necesarios para un óptimo control y 

verificación de los materiales serán, en todos los· casos, por cuenta y costo del Contratista. 

Dichos ensayos se llevarán a cabo en Laboratorio de Obra, o e.Q un ente estatal o privado que 

al efecto será designado por el Comite~te a través de su Inspector y aceptado de conformidad 

por la Empresa. 

\ 

'I 
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auOAooe c.P. 2134- Rol n - , ta lo requiera, 
ROLDAN . , uando es os , 1 1nspecc1on, c 'd a Jos ensay 

a) Muestras: El Cóntratista presentara a a . ara ser sometl as 
• d des necesanas P , b • a, marca 

todos los materiales a emplear en las cantt ª . ombre de la fa ne 
, . d' ar procedencia, n 1 

y análisis habituales. Las muestras deberan-tn ic , estar firmadas por e 
de la fábrica, tipo de fabricación, etc., 

las que además deberan 

Contratista. r ' lo . . dos en este capítulo se apicara 
b) Ensayos: Para los ensayos de los matenales especifica . l 

. os más lo especificado por as 
dispuesto en el reglamento CIRSOC 201 y sus complementan , 

normas IRAM vigentes correspondientes. 

Artículo 11. 4 - MATERIALES DEFECTUOSOS 

Todos aquellos materiales que no cumplan con las especificaciones indicadas por el presente 

Pliego de Especificaciones serán considerados defectuosos, serán rechazados Y la Inspección 

exigirá su inmediato retiro de obra y, en caso de que los mismos se hubieran uti1izado, se 

ordenará la demolición y reconstrucción de las partes afectadas, sin retribución alguna al 

Contratista. 

Todo material rechazado cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta 

que la Inspección lo autorice por escrito. . · 

Artículo 11. S - TRANSPORTE, . DEPÓS,ITO Y CONSERVACIÓN DE LOS 

MATERIALES 
¡,I 

Todos los gastos de transporte, depósito y, ~onservac~·ón de los materiales a emplearse en las 
1 

obras, se 
I 
considerarán incluidos en el monto total del Con!t'~to y el Comitente no reconocerá 

1 ' 

suma adicional alguna por tales conceptos. , . :··. ;r,. , , .,., 

' 
\¡ 1 

! •1 

Los materiales se almacenarán en forma tal ,de ~egurar la preservación de la calidad y aptitud 

para la obra, Cuando la Inspección lo consi~ere. necesario', el allJlace~amiento se hará bajo 

techo, sobre plataforma de madera u otras superficies duras y li~pias, ~levadas respecto del . 
nivel del suelo. Los lugares elegidos serán de fácil acceso y permitirán realizar la inspección 

de los materiales sin dificultades y en forma rápida. 

Artículo 11. 6 - NORMAS DE ENSAYO 

(, IAL'WAAI~ 

-:-111i5ec:r ubUcas 
.·•: ,,·1•, ,J)IOÁ.N 
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Para esta obra se utilizarán las d 
normas e ensayo dadas por la Nonna IRAM, para el caso de 

agregados para hormigones; las correspondientes a la D.N.V. - edición 1994, para el caso de 

suelos Y materiales para ejecución de bases y sobases; y el Reglamento CIRSOC 201 y 

complementarias, para la generalidad de los ensayos de obra. 

El Contratista deberá entregar a la Inspección antes del replanteo· de la obra un juego 

completo de las nonnas que se prevea utilizar durante la ejecución de los trabajos y los 

folletos que establecen las normas de eje.cución de los referidos e11$ayos. 

Además de las Normas de Ensayos citadas precedentemente, rigen todas aquellas otras 

indicadas en las distintas especificaciones que hacen a la calidad y procesamiento de los 

materiales a utilizar en la ejecución de la obra. 

. 

Todos los ensayos que, a juicio de la Inspección, resulten necesarios para un óptimo control 

y verificación de los materiales a emplearse en la· obra, serán por cuenta y costo del 

Contratista. Dichos ensayos se llevarán a cab~ en un Laboratorio de algún Ente estatal o 
. . 

privado, que al efecto será designado por el Comitente través de su Inspección de obra Y 

aceptado de conformidad por la Empresa. 
' t 

' 
' 

Los resultados de los ensayos solicitados por la Inspección de obra, deberán ser entregados 
• 1 

antes de iniciar cualquier tarea en la que estén involucrados los materiales a ensayar. 

Artículo 11. 7 - PROPUESTA DE YACIMIENTOS 

El Contratista propondrá el o los yacim_ientos que proveerán los materiales para la ejecución 

de la Obra en sus diferentes etapas (Capas de asiento, Bases y Sub-bases Granulares, Mezclas 
• 1 

Bituminosas, Tratamientos Superficiales, Hormigones de Cemento Portland, etc.). Los 

yacit.nientos propuestos por el Contratista deber~ ser aprobados por la Comitente previa 

firma del Contrato de Obra. 

Queda bajo su responsabilidad la elección de los lugares de explotación. 

También serán por su cuenta los análisis y ensayos específicos que correspondieren para 

argumentar la· aptitud de los materiales a utilizar y las respectivas dosificaciones de mezclas 

propuestas, como así también el pago del canon que correspondiera abonar 

,, 

' 

. .. . 

e, 
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ROLDAN d 5 yacimientos, a 00 

, • el uso e SU La Municipalidad de Roldan autonza 

municipales correspondientes. . . , de 
o a lo estipulado por la Drrecc1on 

Los yacimientos deberán ser tratados de acuerd 
. . . , . la a ertura y aceptar las condiciones 

Medio Ambiente de la Prov1nc1a, quien debera autonzar P 

del cierre. 

Artículo 11.8 - LIMPIEZA DE LOS LUGARES DESTINADOS A YACIMIENTOS 

rfi • es afectadas para la Dejase establecido que las tareas de limpieza del terreno en las supe ICI . 

explotación del o los yacimientos no recibirán pago directo alguno, considerándose su ~recto 
incluido en el de los ítems que comprenden el empleo de los materiales provenientes de 

yacimientos. 

Artículo 11.9 - DESTAPE Y TAPADO DE Y A CIMIENTOS 

Dejase establecido que el destape y tapado 'de yacimientos no recibirá pago directo alguno, 
considerándose su precio incluido en el de los ítems que comprenden el empleo de los 
materiales provenientes de yacimientos. 

1 

Artículo II.10.-ACCESOS A LOS YACIMIENTOS 

Dejase claramente establecido qu~ el Contratista quedará obligado a asegurar el acceso de 
• los vehículos de transporte a los yacimientos en· t~do ti~hipo durante la realización de los 

• . ¡, 

trabajos, debiendo a tal fin, efectuar los desbosque~, destronques, limpieza del terreno, 
1 • 

aboveda miento, terraplenamientos,, desmontes, construcción de alcantarillas y/o refuerzos 
de obras de arte, etc. así c9mo.todo otro, trabajo desµpado a.asegurar la transitabilidad de los 

' 
accesos a yacimientos que permita el cumplimiento del Plan de Trabajos. 

Todos los trabajos que se realicen en los accesos a yacimientos son responsabilidad del 
' . ' 

Contratista y no recibirán pago directo alguno, considerándose su precio incluido en el de los 
1 

ítems que comprenden el empleo de los materiales provenientes de yacimientos. 

También son de su responsabilidad 'los eventuales perjuicios a terceros derivados de la 
ejecución de los trabajos en los accesos. 

bllcas 
n1r,AN 
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3 .1.1 Colocación 

CAPITULOIII 

RUBROS 

ITEM 1-

Rubro 1) CARTEL DE OBRA 

Se proveerá y colocará un cartel de obra de 3,0 mts de largo x 2,0 mts de alto en el lugar que 

señale la Inspección de Obra. Los carteles se realizarán en chapa de hierro BWG Nº 24 o 

sobre tela de lona vinílica sobre bastidor conformado en madera dura. La Empresa Contratista 

presentará para su aprobación la forma de fijación, previendo para la estructura y el propio 

cartel, la carga propia y de viento según normas CIRSOC. La ubicación definitiva será 

acordada con la Inspección de obr~. Estará prohibido colocar publicidad. Se instalará dentro 

de los cinco días de iniciada la obra y se mantendrán el tiempo que la Inspección determine 

luego de terminados los trabajos. Se deberá asegurar el perfecto estado de la cartelería durante 

todo el período que media entre su colocación y la Recepción Definitiva de los Trabajos. 

Datos de la obra a completar: según modelo enviado por Provincia. 
¡, I, 

- Nombre de obra 

- Localidad, Provincia 

- Expediente Nº: xxxx 

- Licitación Pública Nº: xxxx 

- Monto de la Obra: xxxx •¡ 

- Plazo de ejecución: XX meses 
,1 

- Fecha de inicio: xx/xx/xx 

- Puestos de trabajo: xx 

- Contratista: xxxxx 

5YMf.Ff p cas 
tlJ¡r/)f.}>Jf')JDfl,J) DE ROLDÁN 
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- Utilizar tipografía oficial. 

- Tamaño único de cartel: 300 x 200 cm. . . n 200 y datos 
1• d d y Prov1nc1a e ' 

- Tamaños sugeridos de tipografía: el título en 600, Loca 1 ª 
técnicos en 150. 

. . . . . En el caso de que no vaya 
- Respetar la ubicación de los logos de Prov1nc1a y Murucipto. 

logo de Provincia, el logo del Municipio pasa a dicha ubicación. 

3.1.2 Unidad de Medida y Forma de Pago 

La ejecución del cartel de obra considerado en el presente documento se mide en metros 

cuadrados (m2) ejecutados. Los valores surgen del producto entre la longitud del cartel, por 

el ancho establecido para el mismo. 

Estos precios son compensación total por las siguientes tareas: 

- La provisión, carga, transporte, descarga y de, los materiales a utilizar. 

- La provisión, carga, transporte, descarga y de la maquinaria necesaria para los trabajos 

requeridos. 

- La señalización y conservación de los desvíos durante la ejecución de los trabajos. 

- Todo otro trabajo, mano de obra, equipo o mat~rial necesario para la correcta ejecución y 
,, 

conservación del ítem según lo especificado. 

ITEM 1- 1 • 

Rubro 2) RIEGO DE IMPRIMACION 9.146,88 m2 
' 1 

Estas obras comprenden la ejecución, con provisión de materiales, máquinas, equipos, 

recursos humanos y técnicos, y su habilitación en perfectas condiciones de funcionamiento, 

de todas las partes indicadas en las correspondientes memorias descriptivas, planos y 

(A;VUR)tO/ 
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cómputos métricos, como así tamb • , d 
ten e todas aquellas provisiones que, sin indicarse 

expresamente, sean necesarias para la correcta ejecución y funcionamiento de las mismas. 

Todo se e1ecutará de acuerdo a 1 ·fi · , · 
J 

as espec1 cac1ones dadas en este Phego, a las Nonnas 

vigentes Y aceptadas, Y a los planos de proyecto,· respondiendo además a requisitos técnicos 

funcionales Y a prácticas modernas y experimentadas, que serán de calidad superior y 

llevadas de f onna tal que satisfagan a la Inspección de Obra en todos sus aspectos. 

3 .2.1 Descripción 

Una vez realizada la base compactada e imprimada se procederá a realizar el riego de liga 
' 

para posteriormente recibir el concreto asfaltico. 

Consist~ en un Riego de Imprimación con material bituminoso tipo Emulsión Bituminosa de 

Rotura Rápida a razón de 0.5 Vm2, en l~s anchos indicados en los planos, cómputos o de 

acuerdo a instrucciones impartid~s por la Inspeccj0n. La cantidad especificada podrá ser 
' 

ajustada en obra según lo establezca la Inspección atento a las condiciones climáticas y el 

estado de la superficie a imprimar. 

3 .2.2 Medición y forma de pago 
,(, 

Ei Riego de Imprimación se medirá· y pa~ará por 1netro cuadrado (m2) de superficie, 

1 

colocada, terminada y aprobad&. Dicho precio será ~ompensación total por los gastos que 

representan la adquisición, estadía, carga, transporte., descarga, ajmacenaje, ·calentamiento y 
1, . 

aplicación del material bituminoso~ como así ~ismo losjomales, ~ejoras sociales, equipos, 

herramientas para la preparación, barrido,. soplado de la base, acondicionamiento y 

' 

señalización de los' desvíos, conservación de los, m~smos y todas aquellas operaciones 
1 

necesarias para la correcta ejecución de los trabajos'en la forma especificada y no pagados 

en otro Item del Contrato. 
• 1 '1 

ITEM 1-

Rubro 3) CARPETA ASFALTICA 6 cm; 9.146,88 m2 

3.3.1 Descripción 

\ 

' 

. ( J (11,,,,..ivn, 

Subsecretari de Obrijs Pu llcas 
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Bvrd San Martín Y Sargento Cabra 
T.E: (0341) 496 - 1500 ta Fe _ Rep. Argentina 

OUDADOE C.P. 2134-Roldán- Peía de San ~'ltico en caliente 
ROLDAN d ncreto as1a · , de calzada e co , Este ítem comprende los trabajos de construccion . . , 0 municipal, segun . e la 1nspecc10 de 6cm de espesor compactado, sobre los lugares que deSign 

't • os de la obra. se indica en plano de perfil tipo y en los cómputos me ne 
• de liga d á a realizar el nego Una vez realizada la base compactada e imprimada se proce er 

para posteriormente recibir el concreto asfaltico. 
. . , . . , d pa de rodamiento de E1ecuc1on de carpeta: Este trabajo consiste en la reahzac1on e una ca 

mezcla bituminosa, tipo concreto asfáltico en caliente de 6cm de espesor• La mezcla eSíará 
compuesta de agregado grueso, agregado fino, relleno miner~l (filler), combinados para 
obtener adecuada granulometría, a los cuales se agregará cemento asfáltico Y se mezclarán 
todos componentes como se especifica más adelante. 

Será de aplicación en su totalidad el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la 
DNV a los efectos de la ejecución y control de las mezclas a utilizar el que será completado 
con lo siguiente: 

Cemento asfáltico: penetración 50-60. 

Estabilidad mín: 850 kg (carpeta d~ 6 cm para calzada) 

Además, las mezclas deberán incorporar m8:terial triturado. Como mínimo tendrán un 40 % : 
en la fracción retenida por el tamiz 3/8" y un 12 % en 1~ fracción pasante por el tamiz 3/8". 

3.3.2 Medición y forma de pago 

La carpeta de concreto asfáltico se medirá y pagará por metl'.o cuadrado (m2) de superficie, 
' colocada, terminada y aprobada. Dicho precio será compensaciqn total por los gastos que 

representan la adquisición, estadía, carga, transporte, des~arga, almacenaje, calentamiento y 
t ' aplicación del material bituminoso, como así mismo los jornales, mejor~ sociales, equipos, 

herramientas para la preparación, barrido, soplado de la base, acondicionamiento y 
señalización de los desvíos, conservación de los mismos y todas aquellas operaciones 
necesarias para la correcta ejecución de los trabajos en la forma especificada y no pagados 

, 
en otro ltem del Contrato. 
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MUNICIPALIDAD DE ROLDAN 
Bvrd San Martín y Sargento Cabral 
T.E: (0341) 496 -1500 
C.P. 2134- Roldán - p • d 

Cla e Santa Fe - Rep. Argentina 

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS: Los oferentes deben hacer visita de obra el 

día 12 de abril de 2024 a las 1 O horas. 

El Adjudicatario deberá poner a disposición un vehículo en buen estado, destinado para la 

inspección de obra, durante el tiempo de duración de la misma. Asimismo, el Adjudicatario 

debe facilitar un Notebook para que la Inspección de Obra pueda utilizar con Autocad, 

Projec, Excel, entre otros, durante el transcurso de la misma, debiendo ser 

Igual o similara 8 gb memoria ram, Disco. solidq 480 gb, Mother + Micro 15 1O105 • 

A su vez, debe suministrar, para el uso de la IQspección y de . la Municipalidad: 

Un penetrometro Dinámico de Cono' (D~P) con Varilla de 1 Mts 

Un Cono de 6" completo (Densidades), los cuales quedarán en poder de la Municipalidad 

una vez terminada la obra. 

Subsecretarl de Obras Pub\lc_a!; 
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